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DOA 7 " FELICIANO DE DUELAS, CORRE-
gidor, Capitán á Querrá, Subdelegado de to
das Rentas por S. M. Juez delegado de Mon
tes , Pósitos, Caballería del Rey no , Bienes 
Mostrencos y Abintestatos de esta Villa ds 
Aranda de Duero, su Jurisdiccio?t y Pueblos 
de su Partido. 

. A G O saber á la Just icia , Ayuntamiento y 
Vecinos que ahora son , y en adelante fueren de 
j^í^^aZKZ^ A&f/3i¿¿¿>como por los Seño
res del Supremo Consejo de Castilla , se me ha 
dirigido las Reales Cédulas y Provisión , para su 
observancia y cumplimiento, que por su orden 
dicen asi: 

REAL CÉDULA DE S. M. Y SEÑORES 
del Consejo, en que se manda guardar el Regla

mento inserto formado para el extermmio de 
Lobos , Zorros y otros animales dañi

nos , en la conformidad que se 
expresa. 

? O N C A R L O S POR L A G R A C I A D E D I O S , R E Y 
de Casti l la , de L e ó n , de Aragón , de las dos S i -
cilias, de Jerusalén , de Navarra , de Granada, de 
Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Menorca, de Sevi l la , de Cerdeña , de Córdo-
va , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas 
de Canarias, de las Indias Orientales y Occiden-
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tales, Islas y Tierra-firme del Mar Océano, Ar
chiduque de Austria, Duque de Borgoña, de 
Bravaute y de Milán , Conde de Abspurg , de 
Flandes, Tirol y Barcelona, Señor de Vizcaya 
y de Molina, &c. A los del''mi Consejo , Presi
dente y Oidores de mis Audiencias y Cnancille
rías , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte, 
y á todos los Corregidores, Asistente, Intenden
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordina
rios , así de Realengo como de Señorío, Aba
dengo y órdenes , tanto los que ahora son, como 
los que serán de aqui adelante , y demás perso
nas de qualquier estado, dignidad ó preeminen
cia que sean de todas las Ciudades , Villas y Lu
gares de estos mis Reynos y Señoríos , á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pue
da en qualquier manera, S A B E D : Que habiéndose 
promovido por el Conde de Campomanes, ac
tual Decano Gobernador interino del mi Con
sejo siendo Presidente del honrado Concejo de 
la Mesta un expediente sobre el exterminio de 
Lobos y Zorros , y en razón del premio y gra
tificación que por cada uno de ellos convendrá 
dar á los que se dediquen á su matanza , tenién
dolo ya instruido con los informes y certificacio
nes oportunas, y con lo que expuso el Procura
dor general de Mesta, lo pasó todo al mi Con
sejo , donde ya se trataba en fuerza de otro ex
pediente de dar providencia general para la ex
tinción de estos y otros animales nocivos que 
causan gravisimo daño en ganados de toda espe
cie, sobre todo lo qual expusieron mis Fiscales 
lo que tuvieron por conveniente , y visto y exa-
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minado por el mi Consejo con la atención que 
merece asunto tan importante y de pública utili
dad , me hizo presente en consulta de trece de 
Diciembre de mil setecientos ochenta y seis las 
reglas y medios que estimó por ahora mas opor
tunas para ocurrir al remedio de un daño de 
tanta consideración , y para acabar con el tiempo 
esta especie de fieras tan perjudiciales, Y confor
mándome con su parecer, he venido en mandar 
que hasta que la experiencia succesiva dicte otras 
providencias , se observe y guarde por los Corre
gidores de los Partidos y Justicias Ordinarias de 
los Pueblos el Reglamento siguiente: 

I o 

E n todos los pueblos en cuyos términos ó 
territorios constare abrigarse y mantenerse -Lobos, 
se harán todos los años dos batidas ó monterías: 
una de las quales se executará en el mes de Ene
ro , y la otra desde mediado de Septiembre has
ta fin de Oclubre , y en caso de que las circuns
tancias del clima pida alguna variación , se repre
sentará al mi Consejo para que se establezca lo 
conveniente. 

ir 
Estas cacerías se harán por todos los Lugares 

del partido en un mismo dia y hora, según dispon
gan las respectivas Justicias con noticia de los 
Corregidores, ó Alcaldes mayores del Partido, 
á fin de que hogeando y batiendo á un mismo 
tiempo los vecinos de cada Pueblo todo su tér
mino y jurisdicion , se logre la matanza y exter
minio de los Lobos. 
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I I I o 

E l gasto de estas batidas se reducirá alas pre
cisas municiones da pólvora y vaias, y á un re
fresco de pan, queso y vino, que se ha de dar á 
los concurrentes á ellas , á cuyo efe£to harán las 
respectivas Justicias con la debida economía la 
regulación y ajustada distribución del gasto de 
ellas, precediendo esta regulación y la aprobación 
del Intendente de la Provincia antes de hacerse 
las batidas en cada año. 

I V o 

E l costo de estas batidas ó monterías se ha de 
prorratear á proporción de las cabezas de ganado 
estante y trashumante que pastare en los térmi
nos de los Pueblos donde se hacen, y de las Y e 
guadas , Bacadas y Muletadas que hubiese en 
ellos , bien entendido , que los dueños de los es
tantes nada contribuirán para este gasto de las ba
tidas, siendo vecinos ó comuneros de los Pueblos 
donde se executan , porque es justo que respon
dan por ellos los caudales públicos de propios y 
arbitrios , á cuyos Mayordomos se abonarán en 
sus cuentas con la justificación que abajo se ex
presará. 

V o 

Los Ganaderos trashumantes , ya sea de Ve
rano , ó de Invierno, pagarán la parte de gasto que 
les corresponda en la respectiva estación , sin que 
sobre esto se admita otra escusa ni reclamación 
que la de agravio en el prorrateo , según el ver
dadero numero de sus ganados , cuidando los 
Corregidores , Gobernadores y Alcaldes mayores 

de 



de los partidos de que no se les cause molestia 
«i Dejación , asi en el repartimiento como en ! 
exacción de su importe, y que éste se ciña única 
y precisamente á lo que queda prevenido en la 
articulo III» u i d 

V I o 

Los Corregidores, Alcaldes mayores y de-
mas Justicias de las cabezas de pariido dispon
drán que quede alli la piel, cabeza y mano^ de 
los Lobos y Zorros que se cogieren ó mataren en 
dichas batidas o monterías para evitar el fraude 
que de otra suerte se podría hacer por los que con 
el nombre de Loberos andan vagando y pidien
do limosna por los Lugares. 

V I I o 

L a Justicia de la cabeza de partido hará ven
der estas pieles , y convertir su importe á bene
ficio de los Pueblos en el menor repartimiento. 

V I I I o 

^ Siendo justo que los que cogen ó matan dichos 
animales fuera de las batidas ó monterías tengan 
alguna gratificación ó premio por su trabajo : or
deno y mando, que las Justicias hagan pagar y 
dar entre año quatro ducados por cada lobo que 
se le presente; ocho por cada Loba en la misma 
forma; doce si fuere cogida con carnada, y dos 
por cada Lobezno ; diez reales por cada Zorro, 
y Zorra , y quatro por cada uno de los hijuelos-
cuyas cantidades se pagarán sin detención de los 
caudales públicos; y la piel , cabeza y manos de 
las fieras que se premien quedarán en poder de 
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las Justicias sin poderlas devolver á los que las 
presentaron , ni á otras personas para oviar fraudes. 

I X . ° 
Declaro y mando , que las gratificaciones ó 

premios por los Lobos muertos que se expresan 
en el capitulo antecedente se han de entregar ín
tegros á los matadores sin descontarles cosa algu
na con pretexto de derechos de Juez , Escribano 
ni otro , porque estos harán de oficio las diligen
cias que sean necesarias. 

X o 

E n las Escribanías de Ayuntamiento de las 
cabezas de partido habrá un libro foliado y ru
bricadas sus fojas por el Corregidor , ó Alcalde 
mayor para que no se altere su identidad, en el 
qual se anotará con toda distinción el importe de¡ 
estos premios y el de las batidas ó monterías, y 
el de las cantidades que los dueños de los gana
dos trashumantes hayan contribuido para los gas-
ios que les corresponda. 

X I o 

Se guardarán asimismo en dichas Escribanías 
los recibos que los premiados deberán dar con 
intervención de la Justicia y Junta de propios, y 
en los mismos libros se tomará razón de los res
guardos que las Justicias darán á los dueños de los 
Ganados trashumantes, por las cantidades con que 
hayan contribuido , respedo al gasto de las bati
das de Lobos. 
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E l Testimonio que con relación á dicho libro 
y asientos deberán dar los Escribanos de Ayunta
miento á los Mayordomos de propios de cada 
Pueblo por lo respectivo á él les servirá de justi
ficación y abono para sus cuentas. 

! 
X I I I o 

Además de la práélica de dichos medios debo 
continuar también la de echar cebos y formar 
callejos en los tiempos oportunos en las sendas 
de los parages quebrados y montuosos por don
de suelen transitar dichas fieras , haciéndolo con 
la debida precaución para evitar daños , y cui
dando las Justicias de dar aviso a los Ganaderos 
y Pastores que hubiere en el término donde se 
echan, á fin de que ni sus ganados ni sus perros 
sufran por esta causa detrimento alguno. 

X I V o 

E n los términos y montes inmediatos á las 
Ventas con Pena-Aguilera , y en los demás que 
yo señalaré no se harán las referidas monterías y 
batidas que quedan prevenidas , pues con la que 
yo acostumbro hacer en aquellos parages sin gasto 
de los pueblos se logra mas cumplidamente , co
mo la experiencia lo ha acreditado 3 el fin de per
seguirlos y exterminarlos. 

X V o 

Vengo en declarar , que en Asturias y otras 
Provincias donde se hallan establecidas estas mon
terías y premios no se ha de hacer novedad, pe
ro encargo á sus Justicias cuiden mucho de que 
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no haya omisión en este importante ramo de go
bierno y beneficio público. 

Y para que todo tenga su puntual y debida 
observancia , se acordó por el mi Consejo expe
dir esta mi Cédula. Por la qual os mando á to
dos y á cada uno de vos en vuestros distritos, 
lugares y jurisdicciones veáis el Reglamento aquí 
inserto , y le guardéis, cumpláis y executéis y ha
gáis guardar, cumplir y executar en todas sus par
tes, sin contravenirle ni permitir la menor contra* 
v e n c i ó n ; antes bien para su exaéto cumplimiento 
daréis las órdenes , autos y providencias que sean 
necesarias , por convenir asi á mi Real servicio^ 
utilidad y beneficio de mis vasallos, y ser ésta mi 
voluntad , y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula , firmado de Don Pedro Escolano de A r -
rieta } mi Secretario , Escribano de Cámara mas 
antiguo de Gobierno del mi Consejo , se le dé 
la misma fé y crédito que á su original. Dada 
en el Pardo á veinte y siete de Enero de mil 
setecientos ochenta y. ocho -:- Y O E L R E Y - : -
Y o D o n Manuel de Aizpun y Redin , Secreta
rio del R e y nuestro Señor , lo hice escribir por 
su mandado-:- E l Conde de Campománes-:- D o n 
Marcos de Argaiz-:- Don Miguel de Mendinueta-:-
Don Manuel Fernandez de Vallejo -:- Don M a 
riano Colón- : - Registrado-:-Don Nicolás Verdu
go -.-- Teniente de Canciller Mayor -:- Don Nico
lás Verdugo. 

Es copia de su original , de que certifico Don 
Pedro Escolano de Arricia, 
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REAL CÉDULA DE S. M, Y SEÑORES 
del Consejo, por la qual se prorroga por un año 
mas contado desde 'veinte y siete de Marzo delpre
sente , el término prefinido en la He al Pragmática 
de ve:mte y uno de Marzo de mil setecientos ochen
ta y seis para que en él se admitan en las Reales 
Casas de Moneda y Tesorerías de Exército y Pro-

vincia los veintenes de oro que corren por 
veinte y un reales y quartillo , en la 

conformidad que se expresa* 

W C A R L O S P O R L A G R A C I A D E D I O S , R E Y 
de Castil la, de L e ó n , de Aragón , de las dos S i -
cilias , de Je rusa lén , de Navarra , de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallor
ca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , dé 
Córdova , de Córcega , de" M u r c i a , de Jaén , do 
los Algarbes, de Algec i r a , de. Gibraltar ,-de las 
Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-
firme del M a r Océano , Archiduque de Austria, 
Duque de Borgofía, de Bravante y de. Milán, 
Conde de Abspurg , de Flandes , T i r o l , y Bar
celona, Señor de Vizcaya y de Mol ina , &c . A los 
del mi Consejo , Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Cnancillerías, Alcaldes , Alguaciles 
de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, 
Intendentes , Asistente , Gobernadores , Alcaldes 
mayores y Ordinarios, y otros qualesquiera Jue
ces , Justicias, y personas de todas las Ciudades, 
Vil las y Lugares de estos mis Reynos , así de 
Realengo como de Señorío , Abadengo y Orde
nes , á quienes lo contenido en esta mi Cédula. 

to-



toca ó tocar pueda en qualquier manera, Y A S A 
BÉIS : Que para evitar las molestias y perjuicios 
que se sufrían en el uso de la moneda provin
cial de oro llamada escudito ó veintén , que des
de la publicación de la Pragmática de diez y siete 
de Julio de mil setecientos setenta y nueve corría 
con el quebrado de un real y quartillo de vellón, 
mandé establecer en su lugar otros escuditos de 
veinte reales de vellón cabales , á cuyo fin dispu
se que desde primero de Enero del año pasado 
de mil setecientos ochenta y seis se hiciese una 
nueva labor arreglada á la ley y calidad de las 
monedas antiguas, y por mi Pragmática Sanción 
expedida en veinte y uno de Marzo del mismo 
año establecí igualmente que desde el dia de su 
publicación 9 que fue en veinte y siete del propio 
mes , empezasen á correr dichos nuevos escuditos 
y desde él en adelante se recibiesen los antiguos 
en mis Reales Casas de Moneda de Madríd y 
Sevi l la , y en mis Tesorer ías , entregándose en 
ellas su importe con respedo al mismo valor de 
veinte y un reales y quartillo que tenían por e! 
término de dos anos, cumplidos los quales dexa-
nan de admitirse en*el comercio y tampoco se 
recibirían en las Tesorerías en clase de moneda 
sino como pasta. Atendiendo ahora á que no ha 
sido posible recoger la citada moneda de oro de 
veinte y un reales y quartillo de vellón en los 
dos anos que se señalaron en la expresada Prag
mática de veinte y uno de Marzo de mil sete 
cientos ochenta y seis por Real orden comuni 
cada al mi Consejo en veinte y dos de Enero 
próximo t he venido en prorrogar aquel término: 

por 



por un año mas contado desde 'el día veinte y 
siete de Marzo del presente y hasta otro tal día 
del que viene de mil setecientos ochenta y nueve* 
para que durante él tenga curso en el público la 
referida moneda > y sea admitida en las Casas de 
Moneda' y Tesorerías de Exercito y Provincia 
por los mismos veinte y un reales y quartillo. 
Publicada en el mi Consejo dicha Real orden, 
acordó su cumplimiento, y para ello expedir esta 
mi Cédula : Por la qual os mando á todos , y á 
cada uno de vos en vuestros distritos , lugares y 
jurisdicciones veáis la mencionada mi Real reso
lución 5 y en la parte que os toca la guardéis y 
hagáis guardar 9 cumplir y executar , sin permitir 
que con pretexto alguno se contravenga á ella, 
antes bien en caso necesario daréis para su execucion 
las órdenes y providencias que fueren convenientes. 
Que asi es mi voluntad, y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula , firmado de Don Pedro Escolano 
de Arrieta , mi Secretario Escribano de Cámara 
mas. antiguo de Gobierno del mi Consejo , se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. Dada 
en el Pardo á dos de Febrero de mil setecientos 
ochenta y ocho -;- Y O E L R E Y -:- Y o D . M a 
nuel de Aizpun y Redin , Secretario del R e y 
nuestro Señor , la hice escribir por su mandado -:-
E l Conde de Campománes -:- Don Juan Antonio: 
Velarde y Cienfuegos - : - D . Blas de Hinojosa-:-
D . Miguel de Mendinueta -:- D . Francisco Ace
do-:-Registrada - : - D . Nicolás Verdugo -:- T e 
niente de Canciller mayor -:- T>on Nicolás V e r 
dugo. 

Es copia de su original, de que certifico Don 
Pedro Escolano de Arrieta. 



REAL PROVISIÓN DE LOS SEÑORES 
del Consejo , en que por punto general se manda 
que en el repartimiento anual de las Ver-vas se 
guarde d los Ganaderos en quanto sea posible la 
costumbre que hayan tenido de acomodar'sus Ga

nados , en los terrenos concedidos en anterio
res repartimientos en la conformidad 

que se expresa. 

J L / O N C A R L O S P O R L A G R A C I A D E D I O S , R E Y 
de Castilla, de L e ó n , de Aragón , de las dos Si-
cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Córce
ga , de Murcia , de J a é n ; Señor de Vizcaya y de 
Molina ckc. A todos los Corregidores, Intenden
tes , Asistente , Gobernadores, Alcaldes mayores, 
y ordinarios , Juntas Municipales de Propios , y 
demás Jueces , Justicias , Ministros y personas de 
todas las Ciudades , Vil las y Lugares de estos 
nuestros Reynos asi de Realengo como de Seño
r ío , Ordenes y Abadengo , á quien lo contenido 
en esta nuestra Carta toca ó tocar puede en cual
quier manera : S A B E D , que en vista de los recur
sos hechos al nuestro Consejo por un Vecino de 
la Ciudad de Mérida , quejándose del Ayunta
miento de ella por haber desatendido la solici
tud que le había hecho para que se le aplicase 
la porción de pastos de una Dehesa pertenecien
te á los Propios que desde el año de mil setecien
tos setenta y siete estaba aprovechando por re
partimiento para el pasto de sus ganados, se 
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mandó por el nuestro Consejo que la Justicia y 
Junta de Propios de la referida L iudad le oyese 
y se la administrase á dicho Vecino con arreglo 
á lo dispuesto en la Real Provisión de veinte y 
seis de M a y o de mil setecientos y setenta, en que 
se prescribieron las reglas que debían observarse 
en el repartimiento de pastos, y de las tierras de 
Propios y Arbitros, y Concegiles labrantias; y 
que siendo cierta la posesión que habían tenido 
sus ganados en los pastos, le amparase en ella sin 
hacer novedad ; y por otras posteriores providen
cias no solo acordó el nuestro Consejo que se 
amparase á dicho Vecino ganadero en el apro
vechamiento de pastos que estaba disfrutando, si
no que dispuso se executase lo mismo con los 
demás ganados, sin alterar ni mudar dicha Junta 
los repartimientos y adjudicaciones hasta en aque
lla cantidad que les correspondiese, procediendo 
en todo con arreglo á la citada Provisión circu
lar de veinte y seis de Mayo de mil setecientos 
y setenta. Con este motivo representó al nuestro 
Consejo la Junta Municipal de Propios de la 
Ciudad de Mérida los que habia tenido para va
riar en el repartimiento, y también se repitieron 
los recursos por dicho ganadero á cerca de que 
se le mantuviese en los que le estaban repartidos, 
sobre que recayeron diferentes providencias; y 
con el fin de evitar en lo sucesivo semejantes re
cursos , y los perjuicios que sufren los interesa
dos , por auto de once de este mes ha resuelto el 
nuestro Consejo por punto general: Que en el 
repartimiento anual de las Yervas se guarde á los 
Ganaderos en quanto sea posible la costumbre 

que 



que havaa tenido de acomodar sus ganados en 
los terrenos concedidos en anteriores repartimien
tos , hasta en aquella porción que les correspon
da en calidad y cantidad con proporción á los 
demás Ganaderos. Y para su cumplimiento acor
dó expedir esta nuestra Carta: Por la qual os 
mandamos que luego que la recibáis, veáis la re
solución tomada por el nuestro Consejo, de que 
vá hecha expresión , y la guardéis , cumpláis y 
y executeis, hagáis guardar, cumplir y execu-
tar , según y como en ella se expresa y man
da , sin contravenirla ni permitir su contraven
ción en manera alguna, y para su puntual ob
servancia daréis la órdenes y providencias con
venientes. Que asi es nuestra voluntad; y que al 
traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado 
de Don Pedro Escolano de Arrieta, nuestro Se
cretario , Escribano de Cámara mas antiguo de 
Gobierno del nuestro Consejo , se le dé la mis
ma fe y crédito que á su original. Dada en M a 
drid á treinta de Enero de mil setecientos ochen
ta y ocho. -:- E l Conde de Campománes -:-D.Blas 
de Hinojosa -:- D . Manuel Fernandez de Vallejo. 
Don Felipe de Rivero -:- Don Mariano Colón -:-
Y o Don Pedro Escolano de Arrieta Secretario 
del Rey nuestro Señor y su Escribano de Cáma
ra la hice escribir por su mandado con acuerdo 
de los de su Consejo: Registrada: Don Nicolás 
Verdugo: Teniente de Canciller Mayor : D . N i 
colás Verdugo. 

Ss copia de su original, de que certifico 2). Pe
dro Escola?2o de arrieta. 
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Cuyas Reales Cédulas y Provisión concuer* 
dan con las originales de que el presente Escri
bano dá fé, y á que se remite, y-para la inteli
gencia de dicha Justicia, y su cumplimiento en 
la parte que la toque la hará entender á sus V e 
cinos en público Concejo que para dicho fin com-
bocará según costumbre, llevando á efeélo loman-
dado por S. M . y Señores de su Consejo en la 
conformidad dispuesta. Dado en esta Vi l la de 
Aranda de Duero á veinte de Abri l año de mil se
tecientos ochenta y ocho. 

D. Feliciano de Dueñas*/** 
Por su mandada 

Manuel de Arribas 
y P enalba. 
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